
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-00968 

 
 
Conforme las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 

1. Terminar  la  solicitud  de  aprehensión  y  posterior  entrega  del  vehículo  
de placa JWT439 de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 
contra GEILER ANDRES VALLEJO VERGARA 

 

2. Ordenar  la  entrega  del  automotor  identificado  con las  placas JWT439 al  
acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

 

3. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la 
medida cautelar referida. 

 
4. Oportunamente, archívese el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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